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FASTECH S.A. 
  

Guayaquil, 08 mayo del 2008 

Señor 

JORGE ELOY CHANG ALVAREZ 

Ciudad.- 

re 2804 00? 
De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía FASTECH S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de elegirio a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, 

por un periodo de cinco años. Usted pasa a reemplazar al señor Gerson Garcia 

Madero, portador de la cedula de ciudadanía No. 0909321887 (cuyo nombramiento 

fue inscrito el 15 de noviembre del 2004), quien presento su renuncia ante esta 

Junta. 

Conforme con lo establecido en el estatuto social de la compañía, le corresponde a 

usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, en forma 

individual; sin más limitaciones que las establecidas en el mismo estatuto social. 

FASTECH S.A. se constituyo mediante escritura pública que autorizo el Notario 

Público Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, Abogado José Antonio Paulson 

Gómez, el 8 de enero del 2003, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

10 de enero del 2003 de fojas 2.804 a 2.815, numero 413 del Registro Mercantil y 

numero 612 del Repertorio. 

C.l. No. 090377632-6 

Domicilio: Prolongación Av. Portete, diagonal a Repsol 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NUMERO DE REPERTORIO: 24.661 
FECHA DE REPERTORIO: 19/may/2008 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FASTECH S.A., a favor de JORGE ELOY CHANG ALVAREZ, a 
foja 62.495, Registro Mercantil número 11.072. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 132.719, del Registro Mercantil del 2.004, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 24661 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 
L DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

 


